
 
Señor 
JUEZ DE LA REPUBLICA (REPARTO) 
E.S.P 
 
Ref .  ACCIÓN DE TUTELA de Jose Bladimir Arismendi Grisalez identificado 

civilmente con la cedula de ciudadanía No. 79.805.386 expedida en Bogotá  

 
Por medio de la presente me permito presentar ante su despacho ACCION DE 
TUTELA en contra de la Fiscalía General de la Nación por vulnerar abiertamente el 
Derecho al Debido proceso al suscrito. Lo anterior será fundamentado en los 
siguientes: 
 

I. HECHOS 
 

1.El suscrito se inscribió en el concurso de méritos FNG 2022 el día 21 de abril de 
2022 de acuerdo a certificado de inscripción publicado en la plataforma web 
https://sidca2.unilibre.edu.co/dashboard/, para las vacantes de Profesional 
Investigador III e Investigador Experto.  

 
2. El suscrito cargo a la plataforma sidca2 los siguientes documentos requeridos 
para acreditación de estudios y experiencia profesional tales como: 1) diploma de 
bachiller; 2) diploma de ingeniero de sistemas  3) Diploma título de Especialización 
en Gestión Publica así como 8 diplomas de diferentes diplomados y cursos. Así 
mismo certificación laboral emitida por la Fiscalía General de la Nación en la cual 
me acredita y certifica la experiencia profesional de 134 meses y 22 días 
equivalentes a 11,16 años de experiencia profesional solamente en esta Entidad.  
 
3.La plataforma valida de acuerdo a los requisitos publicados el requisito mínimo de 
Educación para las dos vacantes a la cual me presente, pero dice textualmente “NO 
cumple el requisito mínimo de experiencia por lo tanto, NO continua en el 
proceso de selección”, dejando al suscrito en una clara descalificación del 
concurso por no cumplir los requisitos mínimos de experiencia profesional a pesar 
que se acreditaron por la misma Entidad. 

 
4.Cabe resaltar que se evidencia en la plataforma el cálculo de la experiencia total 
calculada pero no fue tenida en cuenta de acuerdo a la certificación aportada y 
enunciada anteriormente. 
 
5. Ante esta situación el día 13 de julio de 2023 se realizan las respectivas 
reclamaciones identificadas con Número 2023070000546 - VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS MÍNIMOS para el cargo de Investigador Profesional III asi: “De 

https://sidca2.unilibre.edu.co/dashboard/


acuerdo a lo publicado en la plataforma donde se establece "...No cumple con 
requisito mínimo de experiencia, por lo tanto NO CONTINUA dentro del proceso de 
selección" solicito por favor se revise la acreditación de experiencia profesional con 
funciones entregada por la Fiscalía General de la Nación la cual se adjuntó y en la 
plataforma se realizó el cálculo equivalente a 134 meses y 22 días a fecha de corte 
22/03/2023 ósea 11,16 años de experiencia profesional certificada, no se realizó el 
cálculo en el total de la experiencia profesional como se ve reflejado en el anexo de 
esta reclamación; teniendo en cuenta que el requisito mínimo son 4 años de 
experiencia profesional. Gracias.” 
 
Número 023070000533 para Investigador Experto. Donde se indica en la 
reclamación por mi parte ““ De acuerdo a lo publicado en la plataforma donde se 
establece "...No cumple con requisito mínimo de experiencia, por lo tanto NO 
CONTINUA dentro del proceso de selección" solicito por favor se revise la 
acreditación de experiencia profesional con funciones entregada por la Fiscalía 
General de la Nación la cual se adjuntó y en la plataforma se realizó el cálculo 
equivalente a 134 meses y 22 días a fecha de corte 22/03/2023 ósea 11,16 años de 
experiencia profesional certificada, pero no se ve reflejado el total de experiencia 
como se muestra en el anexo de esta reclamación; teniendo en cuenta que el 
requisito mínimo son 6 años de experiencia profesional. Gracias.” 
 
6.El día 15 de agosto de 2023 a través de la plataforma del concurso la contestación 
que se realiza para las dos reclamaciones en cuatro (4) folios y a folio (3) 
argumentan lo siguiente en el punto 2: 
 
“2. En relación con su petición de validar la certificación de experiencia expedida 
por FISCALIA GENERAL DE LA NACION, con fecha de expedición del 22/03/2023, 
se confirma que esta solicitud no es procedente toda vez que no aportó la tarjeta 
profesional, requisito indispensable para contabilizar la experiencia profesional en 
el caso de las profesiones de la ingeniería, tal como se establece en la Guía de 
Orientación al Aspirante, publicada en 
https://sidca2.unilibre.edu.co/control/guias.php, en donde se señala: 
 
En relación con las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con 
Ingeniería, se tendrá en cuenta la Ley 842 de 2003, que en su artículo 12 dispone: 
 
 “Experiencia Profesional. Para los efectos del ejercicio de la ingeniería o de alguna 
de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia profesional solo se computará 
a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional o del certificado de 
inscripción profesional, respectivamente. Todas las matrículas profesionales, 
certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula otorgados con 
anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su validez y se presumen 
auténticas” Por lo cual, en virtud del citado artículo y del principio de irretroactividad 



de la ley, según la entrada en vigor de la ley: 14 de octubre de 2003, la validación 
de experiencia para los ingenieros se realizará de la siguiente manera: o Cuando el 
aspirante aporte experiencia cuyos extremos temporales sean anteriores al 14 de 
octubre de 2003, la experiencia profesional de dichos extremos se calculará a partir 
de la fecha de obtención del título profesional. o Cuando el aspirante aporte 
experiencia cuyos extremos temporales sean desde el 14 de octubre de 2003 en 
adelante, la experiencia profesional de dichos extremos se computará sólo a partir 
de la fecha de expedición de la matrícula profesional. Con base en lo expuesto, se 
confirma que el aspirante JOSE BLADIMIR ARISMENDI GRISALEZ, NO CUMPLE 
con los Requisitos Mínimos exigidos para el empleo: PROFESIONAL 
INVESTIGADOR III identificado con el código OPECE I-105-02-(9) modalidad 
Ingreso, razón por la cual, se mantiene su estado de NO ADMITIDO.” 
  

7.Dicha contestación está resuelta de acuerdo a lo manifestado la ley 843 de 2003 
en su artículo 12. “Experiencia Profesional. Para los efectos del ejercicio de la 
ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia 
profesional solo se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula 
profesional o del certificado de inscripción profesional, respectivamente…”. 

 

II. DERECHOS VULNERADOS 
 

1. DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO 
2. DERECHO A LA IGUALDAD 

 

 

III.FUNDAMENTOS DEL DERECHO 

De acuerdo al Decreto 1083 de 2015 se establece:  

 “ARTÍCULO 2.2.2.3.7. Experiencia. Se entiende por experiencia los 
conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante 
el ejercicio de una profesión, arte u oficio. Para los efectos del presente decreto, la 
experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente. Para este 
caso la Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, en 
el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica 
exigida para el desempeño del empleo. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.3.7


En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema 
de Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de 
la inscripción o registro profesional. 

La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las 
modalidades de formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará 
experiencia profesional”. 

De conformidad con lo anterior, la experiencia profesional se considera adquirida en 
el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el 
desempeño del empleo, a partir de la terminación y aprobación de todas las 
materias que conforma el pensum académico de la respectiva formación 
profesional.  En consecuencia, la experiencia profesional en toda nueva vinculación 
que se realice con el fin de proveer empleos públicos, con la entrada en vigencia 
del Decreto Ley 019 de 2012, se reconocerá en el ejercicio de las actividades 
propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo desde la 
terminación y aprobación  de la totalidad de las materias que conforman el 
pensum académico de la respectiva formación profesional.  

Es decir, que la experiencia profesional de los ingenieros que se pretendan vincular 
en las entidades u organismos públicos con posterioridad a la expedición del 
Decreto Ley 019 de 2012, deberá contabilizarse a partir de la terminación y 
aprobación de la totalidad de materias que conforman el pensum académico de la 
respectiva ingeniería. 

 

IV.PETICION DE TUTELA 

Con la presente ACCIÓN DE TUTELA se pretende: 

1. Que se declaré que la Fiscalía General de la Nación y quien sea delegado 
por esta para coordinar y realizar el concurso de méritos FGN 2022 están 
vulnerado el DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO a la  
IGUALDAD del suscrito. 
 

2. Se TUTELE el DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, a la 
IGUALDAD del suscrito. 
 

3. Se ORDENE a la Fiscalía General de la Nación y quien sea delegado por 

esta para coordinar y realizar el concurso de méritos FGN 2022, sea 

ADMITIDO dentro del proceso del concurso de méritos ya que se cumple con 



los requisitos minimos de acuerdo a la normatividad y jurisprudencia 

colombiana vigente. 

 

4. Se ORDENE a la Fiscalía General de la Nación y quien sea delegado por 
esta para coordinar y realizar el concurso de méritos FGN 2022, que dentro 
de las 48 horas siguientes a la notificación del fallo de tutela, se dé respuesta 
de fondo conforme lo establecen la normatividad y la jurisprudencia 
colombiana. 
 

5. Establecer MEDIDAS CAUTELARES PROVISIONALES y SUSPENSION del 
proceso de presentación de la prueba escrita del CONCURSO DE MERITOS 
FGN 2022, las cual fue anunciada para el día 10 de septiembre de 2.023 
hasta que se dirima el conflicto planteado y se tengan en cuenta las leyes 
aplicables.  
 

 

V. PRUEBAS 
 

1. Documentos cargados a plataforma sidca2: 1) diploma de bachiller; 2) 
diploma de ingeniería de sistemas, y; 3) Diploma Especialización en Gestión 
Publica. 4) Certificación de experiencia profesional emitida por la Fiscala 
General de la Nación. 
 

2. Respuestas a las reclamaciones realizadas por parte del operador del 
Concurso de Méritos mediante plataforma a las solicitudes del suscrito. 
 

3. Pantallazo de la plataforma con el cálculo realizado de la experiencia 
profesional y no tenido en cuenta. 

 
 

VI.ANEXOS 

1. Copia de la cedula de ciudadanía del suscrito. 
2. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas. 
 
 

VII. DECLARACION JURAMENTADA 

Bajo juramento declaro que no se ha promovido otra acción de tutela con base en 

los hechos aquí narrados. 

 



VIII. NOTIFICACIONES 
 
AL ACCIONANTE: Recibiré notificaciones preferiblemente al correo electrónico 
jbarismendi@gmail.com. 
 
AL ACCIONADO: a los correos electrónicos  
infosidca2@unilibre.edu.co 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, 
subtalhumano@fiscalia.gov.co,  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Jose Bladimir Arismendi Grisalez 

C.C. No. 79805386. 

mailto:jbarismendi@gmail.com
mailto:infosidca2@unilibre.edu.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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NIT. 800.152.783-0

REPUBLICA DE COLOMBIA

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

CONSTANCIA DE SERVICIOS PRESTADOS

=================================================================================================================================================

NOMBRE: JOSE BLADIMIR ARISMENDI GRISALEZ

CEDULA: 79805386 LUGAR DE EXPEDICION:  BOGOTÁ  D. C. 

UBICACION:DIRECCIÓN CTI - SECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL - BOGOTÁ FECHA NO SOLUCION CONTINUIDAD:2004-04-05

FECHA ULTIMO INGRESO:2012-01-01 ESTADO: ACTIVO

=================================================================================================================================================

ULTIMO CARGO DESEMPEÑADO: 393002 PROFESIONAL INVESTIGADOR II

=================================================================================================================================================

                                                               CARGOS DESEMPEÑADOS                                                   

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

   DESDE      HASTA     CARGO           DESCRIPCION                                         DEPENDENCIA 

=================================================================================================================================================

2012-01-01 2013-12-31 551003 INVESTIGADOR PROFESIONAL III                                                     DIV. INVESTIGACIONES                                         

2014-01-01 2016-12-31 393001 PROFESIONAL INVESTIGADOR I                                                       DIR NAL COOR. DE POL                                         

2017-01-01 2017-06-30 393001 PROFESIONAL INVESTIGADOR I DIRECCIÓN SECCIONAL - BOGOTÁ 

2017-07-01 2017-08-23 393001 PROFESIONAL INVESTIGADOR I                                                       DELEGADA CONTRA LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA                   

2017-08-24 2017-09-06 393001 PROFESIONAL INVESTIGADOR I                                                       DIRECCION SECCIONAL AMAZONAS                                 

2017-09-07 2017-12-31 393001 PROFESIONAL INVESTIGADOR I                                                       DIRECCION SECCIONAL BOGOTA                                   

2018-01-01 2018-07-05 393001 PROFESIONAL INVESTIGADOR I DIRECCIÓN SECCIONAL - BOGOTÁ 

2018-07-06 2020-12-31 393002 PROFESIONAL INVESTIGADOR II DIRECCIÓN SECCIONAL - BOGOTÁ 

2021-01-01 2021-12-31 393002 PROFESIONAL INVESTIGADOR II DELEGADA PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA 

2022-01-01  393002 PROFESIONAL INVESTIGADOR II DIRECCIÓN CTI - SECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL - BOGOTÁ 

=================================================================================================================================================

                                                                      ENCARGOS                                                       

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

   DESDE    HASTA      CARGO       DESCRIPCION CARGO                                      CLASE       

=================================================================================================================================================

=================================================================================================================================================

Se expide en Bogotá D.C., el día 22-03-2023.

Que de acuerdo a los periodos laborados, se anexa copias de las funciones de los cargos desempeñados, establecidas en El Manual de Funciones y 

Requisitos y adoptadas mediante las resoluciones Nº0001 de 29 de enero de 2018, 0032 de 6 de octubre de 2017, 0-021 de 24 de agosto de 2016,   

0-1034 de 28 de mayo de 2015, 00470 de 2 de abril de 2014, 2-4145 de 29 de diciembre de 2011, 2-2072 del 7 de septiembre de 2007, 0-0086 de 06 

de enero de 2005, 0-0085 de 06 de enero de 2005, 0-0084 enero 6 de 2005, 0-0887 de 16 de mayo de 2002, 0-1102 de 17 junio de  2002, 0-1099 de

17 de junio de 2002, 00467 de 1 de marzo de 1996, 0-0825 de 20 de mayo de 1994, 0-0247 de 11 mayo de 1993 y 0-0911 de 17 de septiembre de 1993.

Direccion Seccional - Bogota
Avenida 19 Nº 33-02 Mezanine, Bogotá D.C.
Contacto: 57(601) 5702000 - dirsec.bogota@fiscalia.gov.co
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7. Los informes correspondientes a las funciones de coordinación están acordes 
con los lineamientos institucionales y normatividad vigente.  

VII. CONOCIMIENTOS ESENCIALES 

Conocimientos básicos de la Constitución Política de Colombia, Manual Único de 
Policía Judicial y nociones básicas de derechos humanos y procedimiento penal, 
manejo idóneo en obtención y análisis de información, manejo de equipo y medios 
utilizados en el área de desempeño, equipos de comunicación y monitoreo manejo de 
armas de fuego. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios Experiencia 

Titulo  de formación profesional 
relacionada con las funciones del cargo.

Siete  (7 1/2) años y medio de experiencia 
especifica.

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO      

Denominación del cargo: INVESTIGADOR PROFESIONAL III 
Dependencia: Dependencia donde se encuentre ubicado el cargo 
Cargo superior inmediato: Jefe de la dependencia donde se encuentre ubicado 

el cargo. 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Coordinar equipos de policía judicial y diseñar estrategias para la realización de 
labores científicas de análisis e interpretación de los elementos materiales probatorios 
y coordinar las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal. 
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III. FUNCIONES ESENCIALES 

Además de ejercer las funciones de Policía Judicial, establecidas en la Ley, el 
investigador profesional III, deberá: 

1. Analizar, interpretar los resultados y presentar informes sobre las materias de 
investigación del área de desempeño. 

2. Elaborar y desarrollar con el fiscal el programa metodológico de la investigación. 
3. Preparar con el fiscal de la investigación los elementos materiales probatorios y 

evidencia física, para ser presentada en el juicio. 
4. Registrar en el sistema de información las actuaciones de policía judicial que le 

sean ordenadas. 
5. Coordinar y responder por las diligencias de vigilancia, seguimiento de personas 

y cosas. 
6. Coordinar unidades o grupos técnicos científicos  y operativos. 
7. Formar parte del grupo de tareas especiales cuando la complejidad de la 

investigación lo requiera. 
8. Coordinar las actuaciones de policía judicial que requieren autorización previa 

del juez de control de garantías 
9. Analizar y procesar la información delictiva para desarrollar perfiles 

delincuenciales, alimentar bases de datos y elaborar mapas de criminalidad. 
10. Desarrollar las actividades tendientes para brindar atención y protección 

inmediata a las víctimas, testigos y personas con información útil para la 
indagación e investigación, hasta tanto el programa de protección, impulse las 
medidas pertinentes. 

11. Reportar al fiscal y al superior inmediato el inicio y desarrollo de las actividades 
de indagación en todos los casos. 

12. Proyectar informes requeridos en el área desempeño. 
13. Diseñar estrategias que faciliten la labor de los equipos de investigación.   
14. Colaborar y apoyar temporalmente las actividades relacionadas con la naturaleza 

de su cargo cuando, por necesidades del servicio, su superior lo requiera. 
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IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES 

1. Los informes presentados contienen el análisis de los resultados enmarcados 
en la normatividad vigente. 

2. En cada caso existe un programa metodológico que se elabora en conjunto 
con el fiscal. 

3. Los elementos materiales probatorios y la evidencia física presentados en el 
juicio se preparan en coordinación con el fiscal del caso. 

4. Los sistemas de información están actualizados. 
5. Las actividades de vigilancia y seguimiento de personas o cosas, no 

transgreden la normatividad vigente. 
6. La labor desarrollada en el grupo de tareas especiales aporta elementos 

materiales probatorios y evidencias físicas. 
7. Las actuaciones que requieren autorización previa del juez con función de 

control de garantías  son coordinadas con el investigador de  policía judicial. 
8. En los casos que lo ameritan ha desarrollado actividades para brindar 

protección a los testigos, victimas y personas con información útil para la 
investigación, hasta cuando el programan de protección lo ha recibido. 

9. Las actividades de indagación del caso son reportadas oportunamente. 
10. Los informes requeridos son presentados de conformidad con las directrices 

emitidas y en los tiempos establecidos. 
11. Las estrategias diseñadas son dadas a conocer oportunamente y orientan la 

mejora continua en los procesos desarrollados por los equipos de 
investigación. 

12. Los mapas de criminalidad y los perfiles delincuenciales son el resultado del 
análisis y el procesamiento de la información delictiva manejada por el 
investigador.

V. CUANDO AL CARGO LE SAN ASIGNADAS FUNCIONES DE COORDINADOR 
DE UNIDAD O GRUPO, DEBERÁ: 

1. Efectuar seguimiento y revisión permanente a los procedimientos aplicados por 
el personal a cargo, proponiendo ajustes y medidas necesarias que permitan 
hacerlos eficientes y oportunos. 
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2. Calificar el desempeño de los servidores a su cargo que estén en periodo de 
prueba o en Registro Único de Inscripción en Carrera. 

3. Participar en el diseño y desarrollo de los planes operativos anuales y realizar 
su respectivo seguimiento. 

4. Propender por la optimización en la utilización de los recursos disponibles. 
5. Realizar la asignación de tareas, teniendo en cuenta la distribución equitativa 

de las mismas. 
6. Consolidar la información estadística de la unidad o grupo a su cargo 

remitiéndola a su Cargo superior inmediato. 
7. Elaborar y presentar los informes correspondientes al desarrollo de sus 

funciones. 

VI. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES     

1. Los procedimientos que maneja el grupo bajo su coordinación, se revisan y     
adaptan de acuerdo con las necesidades detectadas.  

2. Los servidores a su cargo son calificados oportunamente y de conformidad con 
la normatividad vigente. 

3. El Plan Operativo Anual en lo correspondiente al área de desempeño se 
elaboró con su participación. 

4. Los recursos del grupo son utilizados en forma racional. 
5. La carga laboral de la unidad a su cargo está distribuida equitativamente. 
6. La estadística presentada esta acorde con los parámetros sugeridos por 

planeación. 
7. Los informes correspondientes a las funciones de coordinación están acordes 

con los lineamientos institucionales y normatividad vigente.  

VII. CONOCIMIENTOS ESENCIALES 

Conocimientos básicos de la Constitución Política de Colombia, Manual Único de 
Policía Judicial y nociones básicas de derechos humanos y procedimiento penal, 
manejo idóneo en obtención y análisis de información, manejo de equipo y medios 
utilizados en el área de desempeño, equipos de comunicación y monitoreo manejo de 
armas de fuego. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios Experiencia 

Titulo de Formación Profesional 
relacionado con las funciones del cargo.

Siete (7) años de experiencia especifica.

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO      

Denominación del cargo: INVESTIGADOR PROFESIONAL II 
Dependencia: Dependencia donde se encuentre ubicado el cargo 
Cargo superior inmediato: Jefe de la dependencia donde se encuentre ubicado 

el cargo. 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Coordinar equipos de policía judicial y diseñar estrategias para la realización de 
labores científicas de análisis e interpretación de los elementos materiales probatorios 
y coordinar las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal. 

III. FUNCIONES ESENCIALES 

Además de ejercer las funciones de Policía Judicial, establecidas en la Ley, el 
investigador profesional II, deberá: 

1. Analizar, interpretar los resultados y presentar informes sobre las materias de 
investigación del área de desempeño. 

2. Elaborar y desarrollar con el fiscal el programa metodológico de la investigación. 
3. Preparar con el fiscal de la investigación los elementos materiales probatorios y 

evidencia física, para ser presentada en el juicio. 
4. Registrar en el sistema de información las actuaciones de policía judicial que le 

sean ordenadas. 
5. Coordinar y responder por las diligencias de vigilancia, seguimiento de personas 

y cosas. 
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1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Funcionamiento del Estado 
5. Sistema de Gestión Integral 

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
Título de Postgrado en la modalidad de Especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del cargo. 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cuatro (4) años de 
experiencia 
profesional 

 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

Denominación del Empleo: PROFESIONAL INVESTIGADOR II 

No. de cargos: Ciento veintidós (122) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

ÁREA: POLICÍA JUDICIAL  PROCESOS MISIONALES  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar y ejecutar las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal así como las 
actividades establecidas dentro del ámbito de la investigación penal, para la búsqueda de indiciados 
y evidencias que permitan el esclarecimiento de hechos delictivos, de acuerdo a los programas 
metodológicos, las políticas establecidas y la normativa vigente. 

III. FUNCIONES ESENCIALES 
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Además de ejercer las funciones de policía judicial establecidas en la ley, el Investigador Profesional 
II deberá:  

1. Elaborar con el fiscal respectivo el programa metodológico de la investigación a la que ha sido 
designado, conforme a los procedimientos, protocolos establecidos y la normativa vigente. 

2. Preparar con el fiscal del caso los elementos materiales probatorios y evidencia física para ser 
presentada en juicio, de acuerdo a los protocolos establecidos y los estándares de calidad.  

3. Planear y ejecutar las estrategias científicas de análisis e interpretación de los elementos 
materiales probatorios y las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal, de 
acuerdo a los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente. 

4. Ejecutar las órdenes de policía judicial que le sean impartidas dentro de la investigación, en 
cumplimiento de los plazos y procedimientos establecidos y la normativa vigente. 

5. Apoyar el análisis de la información delictiva para desarrollar perfiles delincuenciales, alimentar 
bases de datos y apoyar la elaboración de mapas de criminalidad, de acuerdo a los 
procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente. 

6. Apoyar la elaboración de contextos y la priorización de situaciones y casos en las 
investigaciones que le sean asignadas, de acuerdo a los procedimientos establecidos.  

7. Elaborar y rendir los informes de policía judicial que le sean requeridos, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y la normativa vigente.  

8. Acudir oportunamente como testigo en los procesos en que sea solicitada su declaración, de 
acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente.  

9. Coordinar las actuaciones de policía judicial que requieren autorización previa del juez de 
control de garantías, según los lineamientos de la Dirección Nacional del Cuerpo Técnico de 
Investigación y de la Subdirección de Política Criminal y Articulación. 

10. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial que 
le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de calidad 
requeridos. 

11. Liderar grupos técnicos científicos y operativos si a ello hubiere lugar, de acuerdo a los 
procedimientos, protocolos establecidos y la normativa vigente. 

12. Emitir y revisar conceptos técnicos según su competencia de acuerdo con los términos 
establecidos y los lineamientos institucionales. 

13. Realizar y presentar informes técnicos y estadísticos requeridos a la dependencia donde se 
encuentra asignado, conforme las políticas y procedimientos institucionales. 
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14. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones. 

15. Proponer y desarrollar actividades para brindar atención y protección inmediata a las víctimas, 
testigos y personas hasta que el programa de protección impulse las medidas pertinentes, de 
acuerdo con el procedimiento establecido y la normativa vigente. 

16. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral 
vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

17. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que soporte 
las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente.  

18. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de Gestión 
Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

19. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a las 
que desarrolla la dependencia y a la profesión del titular del cargo. 

 
Nota: Cuando el cargo esté ubicado en la Dirección de Protección y Asistencia, cumplirá las 
siguientes funciones: 

 
1. Realizar estudios técnicos de evaluación de amenaza y riesgo a víctimas, testigos e 

intervinientes en el proceso penal; servidores de la Fiscalía General de la Nación, Víctimas y 
Testigos del Programa de Protección de Justicia y Paz Ley 975 de 2005; Directivos de la FGN 
y Exfiscales Generales de la Nación,  cuando se requiera. 

2. Ejecutar las actividades de investigación protectiva en cumplimiento a los tiempos y parámetros 
establecidos en la normativa vigente. 

3. Elaborar y rendir los informes de evaluación técnica de amenaza y riesgo, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y normativa vigente. 

4. Revisar y aprobar los informes de evaluación técnica de amenaza y riesgo. 
5. Liderar y coordinar grupos de trabajo, cuando le sea requerido por el Director de Protección y 

Asistencia. 
6. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial que 

le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de calidad 
requeridos. 
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7. Proyectar y presentar planes de trabajo para estudios de mejoramiento, en el diseño de nuevas 
estrategias de protección, de acuerdo con las políticas, procedimientos establecidos y con los 
criterios y estándares de calidad. 

8. Diseñar y ejecutar programas y proyectos de acuerdo con las necesidades identificadas y la 
normativa vigente. 

9. Emitir y revisar conceptos técnicos según su competencia y de acuerdo con los términos 
establecidos y los lineamientos institucionales.  

10. Contribuir con la elaboración de los documentos requeridos dentro del Sistema de Gestión 
Integral de competencia de la policía judicial. 

11. Adelantar estudios, analizar, interpretar resultados y presentar informes de carácter técnico y 
estadístico requeridos por la dependencia donde se encuentra asignado, conforme las políticas 
y los procedimientos institucionales. 

12. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones. 

13. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral 
vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

14. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que soporte 
las actuaciones de la dependencia, conforme a los procedimientos internos y a la normativa 
vigente. 

15. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de Gestión 
Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

16. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a las 
que desarrolla la dependencia y a la profesión del titular del cargo. 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Especiales: 
 
1. Constitución Política de Colombia 
2. Derecho Constitucional. Jurisprudencia constitucional aplicable a la investigación penal 
3. Código Penal 
4. Código de Procedimiento Penal
5. Dogmática penal y jurisprudencia aplicable a la investigación penal 
6. Política Criminal 
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7. Análisis criminal 
8. Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
9. Policía Judicial 
10. Metodologías y técnicas de investigación  
11. Cadena de custodia 

 
Comunes: 
 
1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Funcionamiento del Estado 
5. Sistema de Gestión Integral 

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Tres (3) años de experiencia 
profesional. 

 
I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

Denominación del Empleo: PROFESIONAL INVESTIGADOR I 

No. de cargos: Doscientos cuarenta y ocho (248) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

ÁREA: POLICÍA JUDICIAL  PROCESOS MISIONALES  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal así como las actividades 
establecidas dentro del ámbito de la investigación penal para la búsqueda de indiciados y evidencias 
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7. Análisis criminal 
8. Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
9. Policía Judicial 
10. Metodologías y técnicas de investigación  
11. Cadena de custodia 

 
Comunes: 
 
1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Funcionamiento del Estado 
5. Sistema de Gestión Integral 

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Tres (3) años de experiencia 
profesional. 

 
I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

Denominación del Empleo: PROFESIONAL INVESTIGADOR I 

No. de cargos: Doscientos cuarenta y ocho (248) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

ÁREA: POLICÍA JUDICIAL  PROCESOS MISIONALES  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal así como las actividades 
establecidas dentro del ámbito de la investigación penal para la búsqueda de indiciados y evidencias 
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que permitan el esclarecimiento de hechos delictivos, de acuerdo a los programas metodológicos, 
las políticas establecidas y la normativa vigente. 

III. FUNCIONES ESENCIALES 

Además de ejercer las funciones de policía judicial establecidas en la ley, el Investigador Profesional 
I deberá:  

1. Apoyar al fiscal respectivo en la elaboración del programa metodológico de la investigación a la 
que ha sido designado, conforme a los procedimientos, protocolos establecidos y la normativa 
vigente. 

2. Preparar con el fiscal del caso los elementos materiales probatorios y evidencia física para ser 
presentada en juicio, de acuerdo a los protocolos establecidos y los estándares de calidad.  

3. Ejecutar las estrategias científicas de análisis e interpretación de los elementos materiales 
probatorios y las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal, de acuerdo a 
los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente. 

4. Ejecutar las órdenes de policía judicial que le sean impartidas dentro de la investigación, en 
cumplimiento de los plazos y procedimientos establecidos y la normativa vigente. 

5. Apoyar el análisis de la información delictiva para desarrollar perfiles delincuenciales, alimentar 
bases de datos y elaborar mapas de criminalidad de acuerdo a los procedimientos y protocolos 
establecidos y la normativa vigente. 

6. Apoyar la elaboración de contextos y la priorización de situaciones y casos en las 
investigaciones que le sean asignadas, de acuerdo a los procedimientos establecidos.  

7. Apoyar la emisión y revisión de los conceptos técnicos según su competencia de acuerdo con 
los términos establecidos y los lineamientos institucionales. 

8. Elaborar y rendir los informes de policía judicial que le sean requeridos, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y la normativa vigente.  

9. Realizar informes técnicos y estadísticos requeridos a la dependencia donde se encuentra 
asignado, conforme las políticas y procedimientos institucionales. 

10. Acudir oportunamente como testigo en los procesos en que sea solicitada su declaración, de 
acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente.  

11. Coordinar las actuaciones de policía judicial que requieren autorización previa del juez de 
control de garantías, según los lineamientos de la Dirección Nacional del Cuerpo Técnico de 
Investigación y de la Subdirección de Política Criminal y Articulación. 
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12. Ejecutar programas y proyectos de acuerdo a las necesidades identificadas por la policía 
judicial. 

13. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial que 
le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de calidad 
requeridos. 

14. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones. 

15. Proponer y desarrollar actividades para brindar atención y protección inmediata a las víctimas, 
testigos y personas hasta que el programa de protección impulse las medidas pertinentes, de 
acuerdo con el procedimiento establecido y la normativa vigente. 

16. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral 
vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

17. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que soporte 
las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente. 

18. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de Gestión 
Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

19. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a las 
que desarrolla la dependencia y a la profesión del titular del cargo. 
 

Nota: Cuando el cargo esté ubicado en la Dirección de Protección y Asistencia, cumplirá las 
siguientes funciones: 

 
1. Realizar estudios técnicos de evaluación de amenaza y riesgo a víctimas, testigos e 

intervinientes en el proceso penal; servidores de la Fiscalía General de la Nación, Víctimas y 
Testigos del Programa de Protección de Justicia y Paz Ley 975 de 2005; Directivos de la FGN 
y Exfiscales Generales de la Nación,  cuando se requiera. 

2. Ejecutar las actividades de investigación protectiva en cumplimiento a los tiempos y parámetros 
establecidos en la normativa vigente. 

3. Elaborar y rendir los informes de evaluación técnica de amenaza y riesgo, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y normativa vigente. 

4. Revisar y aprobar los informes de evaluación técnica de amenaza y riesgo. 
5. Liderar y coordinar grupos de trabajo, cuando le sea requerido por el Director de Protección y 

Asistencia. 
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6. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial que 
le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de calidad 
requeridos. 

7. Proyectar y presentar planes de trabajo para estudios de mejoramiento, en el diseño de nuevas 
estrategias de protección, de acuerdo con las políticas, procedimientos establecidos y con los 
criterios y estándares de calidad. 

8. Diseñar y ejecutar programas y proyectos de acuerdo con las necesidades identificadas y la 
normativa vigente. 

9. Emitir y revisar conceptos técnicos según su competencia y de acuerdo con los términos 
establecidos y los lineamientos institucionales.  

10. Contribuir con la elaboración de los documentos requeridos dentro del Sistema de Gestión 
Integral de competencia de la policía judicial. 

11. Adelantar estudios, analizar, interpretar resultados y presentar informes de carácter técnico y 
estadístico requeridos por la dependencia donde se encuentra asignado, conforme las políticas 
y los procedimientos institucionales. 

12. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones. 

13. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral 
vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

14. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que soporte 
las actuaciones de la dependencia, conforme a los procedimientos internos y a la normativa 
vigente. 

15. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de Gestión 
Integral de la Fiscalía General de la Nación. 

16. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a las 
que desarrolla la dependencia y a la profesión del titular del cargo. 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Especiales: 
 
1. Constitución Política de Colombia 
2. Derecho Constitucional. Jurisprudencia constitucional aplicable a la investigación penal 
3. Código Penal 



PROCESO GESTIÓN HUMANA Código: 
FGN-12.2.1-M-01 

 
Versión: 04 

 
Página: 52 de 182

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y 
REQUISITOS DE LOS EMPLEOS QUE 

CONFORMAN LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Elaboró Revisó - Aprobó Oficializó 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO  SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
 RESOLUCIÓN No. 0001 DEL 29 DE ENERO  2018 

4. Código de Procedimiento Penal 
5. Dogmática penal y jurisprudencia aplicable a la investigación penal 
6. Política Criminal 
7. Análisis criminal 
8. Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
9. Policía Judicial 
10. Metodologías y técnicas de investigación  
11. Cadena de custodia 

 
Comunes: 
 
1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Funcionamiento del Estado 
5. Sistema de Gestión Integral 

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional o terminación y aprobación de formación profesional en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Un (1) año de 
experiencia laboral. 

 
 

2.2.2 Nivel Técnico  
 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

Denominación del Empleo: TÉCNICO INVESTIGADOR IV 

No. de cargos: Mil trescientos ochenta y uno (1.381) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo  
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5. Sistema de Gestión Integral

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIOS EXPERIENCIA

Título Profesional en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo.
Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley.

Tres (3) años de experiencia 
profesional.

I. IDENTIFICACION DEL CARGO

Denominación del Empleo: PROFESIONAL INVESTIGADOR I 

No. de cargos: Doscientos cuarenta y ocho (248) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

ÁREA: POLICÍA JUDICIAL – PROCESOS MISIONALES 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal así como las actividades 
establecidas dentro del ámbito de la investigación penal para la búsqueda de indiciados y evidencias 
que permitan el esclarecimiento de hechos delictivos, de acuerdo a los programas metodológicos, 
las políticas establecidas y la normativa vigente.

III. FUNCIONES ESENCIALES 

Además de ejercer las funciones de policía judicial establecidas en la ley, el Investigador Profesional 
I deberá: 

1. Apoyar al fiscal respectivo en la elaboración del programa metodológico de la investigación a la 
que ha sido designado, conforme a los procedimientos, protocolos establecidos y la normativa 
vigente. 

2. Preparar con el fiscal del caso los elementos materiales probatorios y evidencia física para ser 
presentada en juicio, de acuerdo a los protocolos establecidos y los estándares de calidad. 
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3. Ejecutar las estrategias científicas de análisis e interpretación de los elementos materiales 
probatorios y las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal, de acuerdo a 
los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente. 

4. Ejecutar las órdenes de policía judicial que le sean impartidas dentro de la investigación, en 
cumplimiento de los plazos y procedimientos establecidos y la normativa vigente. 

5. Apoyar el análisis de la información delictiva para desarrollar perfiles delincuenciales, alimentar 
bases de datos y elaborar mapas de criminalidad de acuerdo a los procedimientos y protocolos 
establecidos y la normativa vigente.

6. Apoyar la elaboración de contextos y la priorización de situaciones y casos en las 
investigaciones que le sean asignadas, de acuerdo a los procedimientos establecidos. 

7. Apoyar la emisión y revisión de los conceptos técnicos según su competencia de acuerdo con 
los términos establecidos y los lineamientos institucionales.

8. Elaborar y rendir los informes de policía judicial que le sean requeridos, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y la normativa vigente.  

9. Realizar informes técnicos y estadísticos requeridos a la dependencia donde se encuentra 
asignado, conforme las políticas y procedimientos institucionales.

10. Acudir oportunamente como testigo en los procesos en que sea solicitada su declaración, de 
acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente. 

11. Coordinar las actuaciones de policía judicial que requieren autorización previa del juez de 
control de garantías, según los lineamientos de la Dirección Nacional del Cuerpo Técnico de 
Investigación y de la Subdirección de Política Criminal y Articulación. 

12. Ejecutar programas y proyectos de acuerdo a las necesidades identificadas por la policía 
judicial.

13. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial que 
le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de calidad 
requeridos.

14. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones.

15. Proponer y desarrollar actividades para brindar atención y protección inmediata a las víctimas, 
testigos y personas hasta que el programa de protección impulse las medidas pertinentes, de 
acuerdo con el procedimiento establecido y la normativa vigente.

16. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral 
vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 
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17. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que soporte 
las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente.

18. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de Gestión 
Integral de la Fiscalía General de la Nación.

19. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a las 
que desarrolla la dependencia y a la profesión del titular del cargo. 

Nota: Cuando el cargo esté ubicado en la Dirección de Protección y Asistencia, cumplirá las 
siguientes funciones:

1. Realizar estudios técnicos de evaluación de amenaza y riesgo a víctimas, testigos e 
intervinientes en el proceso penal; servidores de la Fiscalía General de la Nación, Víctimas y 
Testigos del Programa de Protección de Justicia y Paz Ley 975 de 2005; Directivos de la FGN 
y Exfiscales Generales de la Nación,  cuando se requiera.

2. Ejecutar las actividades de investigación protectiva en cumplimiento a los tiempos y parámetros 
establecidos en la normativa vigente.

3. Elaborar y rendir los informes de evaluación técnica de amenaza y riesgo, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y normativa vigente.

4. Revisar y aprobar los informes de evaluación técnica de amenaza y riesgo. 
5. Liderar y coordinar grupos de trabajo, cuando le sea requerido por el Director de Protección y 

Asistencia.
6. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial que 

le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de calidad 
requeridos.

7. Proyectar y presentar planes de trabajo para estudios de mejoramiento, en el diseño de nuevas 
estrategias de protección, de acuerdo con las políticas, procedimientos establecidos y con los 
criterios y estándares de calidad. 

8. Diseñar y ejecutar programas y proyectos de acuerdo con las necesidades identificadas y la 
normativa vigente. 

9. Emitir y revisar conceptos técnicos según su competencia y de acuerdo con los términos 
establecidos y los lineamientos institucionales.  

10. Contribuir con la elaboración de los documentos requeridos dentro del Sistema de Gestión 
Integral de competencia de la policía judicial.
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11. Adelantar estudios, analizar, interpretar resultados y presentar informes de carácter técnico y 
estadístico requeridos por la dependencia donde se encuentra asignado, conforme las políticas 
y los procedimientos institucionales. 

12. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones.

13. Llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores y cumplir con las 
obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral 
vigente, en los casos que le sea asignada esta función por el jefe inmediato. 

14. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que soporte 
las actuaciones de la dependencia, conforme a los procedimientos internos y a la normativa 
vigente. 

15. Aplicar las directrices y lineamientos de la Arquitectura Institucional y del Sistema de Gestión 
Integral de la Fiscalía General de la Nación.

16. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a las 
que desarrolla la dependencia y a la profesión del titular del cargo. 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Especiales: 

1. Constitución Política de Colombia
2. Derecho Constitucional. Jurisprudencia constitucional aplicable a la investigación penal 
3. Código Penal
4. Código de Procedimiento Penal
5. Dogmática penal y jurisprudencia aplicable a la investigación penal 
6. Política Criminal
7. Análisis criminal 
8. Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
9. Policía Judicial
10. Metodologías y técnicas de investigación 
11. Cadena de custodia 

Comunes: 

1. Herramientas Ofimáticas 
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2. Funciones y objetivos de la FGN
3. Normas y procedimientos de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Funcionamiento del Estado
5. Sistema de Gestión Integral

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional o terminación y aprobación de formación profesional en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo.
Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Un (1) año de 
experiencia laboral.

2.2.2 Nivel Técnico 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO

Denominación del Empleo: TÉCNICO INVESTIGADOR IV

No. de cargos: Mil trescientos ochenta y uno (1.381) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo  

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

ÁREA: POLICÍA JUDICIAL – PROCESOS MISIONALES 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar y controlar labores técnico-científicas de recolección e interpretación de los elementos 
materiales probatorios, evidencia física o información pertinente para el adecuado desarrollo de las
investigaciones y las actuaciones operativas en la investigación criminal, de acuerdo con las 
políticas, los procedimientos y protocolos establecidos en la Entidad y la normativa vigente. 

III. FUNCIONES ESENCIALES 
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I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

Denominación del Empleo: PROFESIONAL INVESTIGADOR I 

No. de cargos:  Cuatrocientos cincuenta y tres (453) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo  

Cargo del Jefe Inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

ÁREA: POLICÍA JUDICIAL  PROCESOS MISIONALES  

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal así como las 
actividades establecidas dentro del ámbito de la investigación penal  para la búsqueda de 
indiciados y evidencias que permitan el esclarecimiento de hechos delictivos, de acuerdo a los 
programas metodológicos, las políticas establecidas y la normativa vigente. 

III. FUNCIONES ESENCIALES 

 

Además de ejercer las funciones de policía judicial establecidas en la ley, el Investigador 
Profesional I deberá:  

1. Apoyar al fiscal respectivo en la elaboración del programa metodológico de la investigación a 
la que ha sido designado, conforme a los procedimientos, protocolos establecidos y la 
normativa vigente. 

2. Preparar con el fiscal del caso los elementos materiales probatorios y evidencia física para 
ser presentada en juicio, de acuerdo a los protocolos establecidos y los estándares de 
calidad.  

3. Ejecutar las estrategias científicas de análisis e interpretación de los elementos materiales 
probatorios y las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal, de acuerdo a 
los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente. 

4. Ejecutar las órdenes de policía judicial que le sean impartidas dentro de la investigación, en 
cumplimiento de los plazos y procedimientos establecidos y la normativa vigente. 

5. Apoyar el análisis de la información delictiva para desarrollar perfiles delincuenciales, 
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alimentar bases de datos y elaborar mapas de criminalidad de acuerdo a los procedimientos y 
protocolos establecidos y la normativa vigente. 

6. Apoyar la elaboración de contextos y la priorización de situaciones y casos en las 
investigaciones que le sean asignadas, de acuerdo a los procedimientos establecidos.  

7. Apoyar la emisión y revisión de los conceptos técnicos según su competencia de acuerdo con 
los términos establecidos y los lineamientos institucionales. 

8. Elaborar y rendir los informes de policía judicial que le sean requeridos, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y la normativa vigente.   

9. Realizar informes técnicos y estadísticos requeridos a la dependencia donde se encuentra 
asignado, conforme las políticas y procedimientos institucionales. 

10. Acudir oportunamente como testigo en los procesos en que sea solicitada su declaración, de 
acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente.  

11. Coordinar las actuaciones de policía judicial que requieren autorización previa del juez de 
control de garantías, según los lineamientos de la Dirección Nacional del Sistema Penal 
Acusatorio y de la Articulación Interinstitucional en Materia Penal. 

12. Ejecutar programas y proyectos de acuerdo a las necesidades identificadas por la policía 
judicial. 

13. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía judicial 
que le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y estándares de 
calidad requeridos. 

14. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones. 

15. Proponer y desarrollar actividades para brindar atención y protección inmediata a las víctimas, 
testigos y personas hasta que el programa de protección impulse las medidas pertinentes, de 
acuerdo con el procedimiento establecido y la normativa vigente. 

16. Asignar las calificaciones, llevar a cabo la evaluación del desempeño laboral de los servidores 
a su cargo y cumplir con las obligaciones del evaluador, de acuerdo con el Sistema de 
Evaluación del Desempeño Laboral vigente. 

17. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental que 
soporte las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente. 

18. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía General de 
la Nación. 

19. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas inherentes a las 
que desarrolla la dependencia y a la profesión del titular del cargo. 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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Especiales: 
1. Constitución Política de Colombia 
2. Derecho Constitucional. Jurisprudencia constitucional aplicable a la investigación penal 
3. Código Penal 
4. Código de Procedimiento Penal 
5. Dogmática penal y jurisprudencia aplicable a la investigación penal 
6. Política Criminal 
7. Análisis criminal 
8. Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
9. Policía Judicial 
10. Metodologías y técnicas de investigación  
11. Cadena de custodia 
 
Comunes 
1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos  de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Funcionamiento del Estado 
5. Sistema de Gestión Integral 

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional o terminación y aprobación de formación profesional en 
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Un (1) año de 
experiencia laboral. 

 
 
 
 
 

2.2.2. Nivel Técnico  
 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 



 
 

PROCESO GESTIÓN HUMANA Código: 
 
FGN- 12.2.1-M-01 
 
Versión: 05 
 
Página 38 de 185

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y 
REQUISITOS DE LOS EMPLEOS QUE 

CONFORMAN LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN    

 

 
 

Elaboró 
 

 
Revisó y Aprobó 

 
Oficializó 

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO 
HUMANO Y SUBDIRECCIÓN DE APOYO A LA 

COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL  

 
SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

JORGE FERNANDO PERDOMO TORRES  
 Fiscal General de la Nación (E)    

Resolución No.  0-1034 del 28 de mayo de 2015   

 
 

 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
 
Especiales: 
1. Constitución Política de Colombia 
2. Derecho Constitucional. Jurisprudencia constitucional aplicable a la investigación 

penal 
3. Código Penal 
4. Código de Procedimiento Penal 
5. Dogmática penal y jurisprudencia aplicable a la investigación penal 
6. Política Criminal 
7. Análisis criminal 
8. Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
9. Policía Judicial 
10. Metodologías y técnicas de investigación  
11. Cadena de custodia 

 
Comunes 
1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos  de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Funcionamiento del Estado 
5. Sistema de Gestión Integral 

 
V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Título Profesional en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Tres (3) años de 
experiencia 
profesional 

 
I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

Denominación del Empleo: PROFESIONAL INVESTIGADOR I 
No. de cargos:  Cuatrocientos cincuenta y tres (453) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo  
Cargo del Jefe Inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

ÁREA: POLICÍA JUDICIAL  PROCESOS MISIONALES  
II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal así como las 
actividades establecidas dentro del ámbito de la investigación penal  para la búsqueda de 
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indiciados y evidencias que permitan el esclarecimiento de hechos delictivos, de acuerdo 
a los programas metodológicos, las políticas establecidas y la normativa vigente. 

III. FUNCIONES ESENCIALES 
Además de ejercer las funciones de policía judicial establecidas en la ley, el Investigador 
Profesional I deberá:  
 
1. Apoyar al fiscal respectivo en la elaboración del programa metodológico de la 

investigación a la que ha sido designado, conforme a los procedimientos, protocolos 
establecidos y la normativa vigente. 

2. Preparar con el fiscal del caso los elementos materiales probatorios y evidencia física 
para ser presentada en juicio, de acuerdo a los protocolos establecidos y los 
estándares de calidad.  

3. Ejecutar las estrategias científicas de análisis e interpretación de los elementos 
materiales probatorios y las actuaciones operativas y técnicas en la investigación 
criminal, de acuerdo a los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa 
vigente. 

4. Ejecutar las órdenes de policía judicial que le sean impartidas dentro de la 
investigación, en cumplimiento de los plazos y procedimientos establecidos y la 
normativa vigente. 

5. Apoyar el análisis de la información delictiva para desarrollar perfiles delincuenciales, 
alimentar bases de datos y elaborar mapas de criminalidad de acuerdo a los 
procedimientos y protocolos establecidos y la normativa vigente. 

6. Apoyar la elaboración de contextos y la priorización de situaciones y casos en las 
investigaciones que le sean asignadas, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos.  

7. Apoyar la emisión y revisión de los conceptos técnicos según su competencia de 
acuerdo con los términos establecidos y los lineamientos institucionales. 

8. Elaborar y rendir los informes de policía judicial que le sean requeridos, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y la normativa vigente.   

9. Realizar informes técnicos y estadísticos requeridos a la dependencia donde se 
encuentra asignado, conforme las políticas y procedimientos institucionales. 

10. Acudir oportunamente como testigo en los procesos en que sea solicitada su 
declaración, de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos y la 
normativa vigente.  

11. Coordinar las actuaciones de policía judicial que requieren autorización previa del 
juez de control de garantías, según los lineamientos de la Dirección Nacional del 
Sistema Penal Acusatorio y de la Articulación Interinstitucional en Materia Penal. 

12. Ejecutar programas y proyectos de acuerdo a las necesidades identificadas por la 
policía judicial. 
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13. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de policía 
judicial que le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos y 
estándares de calidad requeridos. 

14. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con el fiscal 
coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones. 

15. Proponer y desarrollar actividades para brindar atención y protección inmediata a las 
víctimas, testigos y personas hasta que el programa de protección impulse las 
medidas pertinentes, de acuerdo con el procedimiento establecido y la normativa 
vigente. 

16. Calificar el desempeño de los servidores a su cargo si a ello hubiere lugar, de 
acuerdo con la metodología determinada en el instrumento de evaluación del 
desempeño de los servidores que adopte el Fiscal General. 

17. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo documental 
que soporte las actuaciones de la dependencia, conforme a la normativa vigente.

18. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la Fiscalía 
General de la Nación. 

19. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas 
inherentes a las que desarrolla la dependencia y a la profesión del titular del cargo. 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Especiales: 
1. Constitución Política de Colombia 
2. Derecho Constitucional. Jurisprudencia constitucional aplicable a la investigación 

penal 
3. Código Penal 
4. Código de Procedimiento Penal 
5. Dogmática penal y jurisprudencia aplicable a la investigación penal 
6. Política Criminal 
7. Análisis criminal 
8. Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
9. Policía Judicial 
10. Metodologías y técnicas de investigación  
11. Cadena de custodia 
 
Comunes 
1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos  de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Funcionamiento del Estado 
5. Sistema de Gestión Integral 
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V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional o terminación y aprobación de formación 
profesional en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Un (1) año de 
experiencia 
laboral. 

 
2.2.2. Nivel Técnico  

 
I. IDENTIFICACION DEL CARGO 

Denominación del Empleo: TÉCNICO INVESTIGADOR IV 
No. de cargos:  Un mil setecientos dos (1.702) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo  
Cargo del Jefe Inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

ÁREA: POLICÍA JUDICIAL  PROCESOS MISIONALES 
II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar y controlar labores técnico-científicas de recolección e interpretación de los 
elementos materiales probatorios, evidencia física o información pertinente para el 
adecuado desarrollo de las investigaciones y las actuaciones operativas en la 
investigación criminal, de acuerdo con las políticas, los procedimientos y protocolos 
establecidos en la Entidad y la normativa vigente. 

III. FUNCIONES ESENCIALES 
Además de ejercer las funciones de Policía Judicial establecidas en la Ley, el Técnico 
Investigador IV deberá: 
 
1. Apoyar al fiscal y al investigador en la elaboración del programa metodológico de la 

investigación, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normativa vigente.
2. Recolectar, verificar, proteger y enviar los elementos materiales probatorios y 

evidencia física, conforme los procedimientos de cadena de custodia establecidos 
por el Fiscal General y la normativa vigente. 

3. Revisar los elementos materiales probatorios y evidencia física dentro de la 
investigación criminal y apoyar su análisis, conforme los procedimientos establecidos 
y la normativa vigente.  

4. Ejecutar las actividades de investigación que ordena el Fiscal con cumplimiento a los 
tiempos y parámetros establecidos y la normativa vigente. 

5. Elaborar y rendir los informes de policía judicial que le sean requeridos, siguiendo los 
procedimientos y estándares de calidad y la normativa vigente.  

6. Apoyar la elaboración de contextos y la priorización de situaciones y casos en las 
investigaciones que le sean asignadas, según su conocimiento técnico y los 
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cargo. 
IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Especiales: 
1. Constitución Política de Colombia 
2. Derecho Constitucional. Jurisprudencia constitucional aplicable a la 

investigación penal 
3. Código Penal 
4. Código de Procedimiento Penal 
5. Dogmática penal y jurisprudencia aplicable a la investigación penal 
6. Política Criminal 
7. Análisis criminal 
8. Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
9. Policía Judicial 
10. Metodologías y técnicas de investigación  
11. Cadena de custodia 
 
Comunes 
1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos  de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Funcionamiento del Estado 
5. Sistema de Gestión Integral 
 

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en áreas relacionadas con las funciones del 
cargo. 
 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Tres (3) años de 
experiencia 
profesional 

 
 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 
Denominación del Empleo: PROFESIONAL INVESTIGADOR I 
No. de cargos:  Cuatrocientos cincuenta y tres (453) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo  
Cargo del Jefe Inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

ÁREA: POLICÍA JUDICIAL  PROCESOS MISIONALES  
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II. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Realizar las actuaciones operativas y técnicas en la investigación criminal así 
como las actividades establecidas dentro del ámbito de la investigación penal  
para la búsqueda de indiciados y evidencias que permitan el esclarecimiento de 
hechos delictivos, de acuerdo a los programas metodológicos, las políticas 
establecidas y la normativa vigente. 

III. FUNCIONES ESENCIALES 
Además de ejercer las funciones de policía judicial establecidas en la ley, el 
Investigador Profesional I deberá:  
 
1. Apoyar al fiscal respectivo en la elaboración del programa metodológico de la 

investigación a la que ha sido designado, conforme a los procedimientos, 
protocolos establecidos y la normativa vigente. 

2. Preparar con el fiscal del caso los elementos materiales probatorios y 
evidencia física para ser presentada en juicio, de acuerdo a los protocolos 
establecidos y los estándares de calidad.  

3. Ejecutar las estrategias científicas de análisis e interpretación de los 
elementos materiales probatorios y las actuaciones operativas y técnicas en 
la investigación criminal, de acuerdo a los procedimientos y protocolos 
establecidos y la normativa vigente. 

4. Ejecutar las órdenes de policía judicial que le sean impartidas dentro de la 
investigación, en cumplimiento de los plazos y procedimientos establecidos y 
la normativa vigente. 

5. Apoyar el análisis de la información delictiva para desarrollar perfiles 
delincuenciales, alimentar bases de datos y elaborar mapas de criminalidad 
de acuerdo a los procedimientos y protocolos establecidos y la normativa 
vigente. 

6. Apoyar la elaboración de contextos y la priorización de situaciones y casos en 
las investigaciones que le sean asignadas, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos.  

7. Apoyar la emisión y revisión de los conceptos técnicos según su competencia 
de acuerdo con los términos establecidos y los lineamientos institucionales. 

8. Elaborar y rendir los informes de policía judicial que le sean requeridos, 
siguiendo los procedimientos y estándares de calidad y la normativa vigente.   

9. Realizar informes técnicos y estadísticos requeridos a la dependencia donde 
se encuentra asignado, conforme las políticas y procedimientos 
institucionales. 

10. Acudir oportunamente como testigo en los procesos en que sea solicitada su 
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declaración, de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos y la 
normativa vigente.  

11. Coordinar las actuaciones de policía judicial que requieren autorización previa 
del juez de control de garantías, según los lineamientos de la Dirección 
Nacional del Sistema Penal Acusatorio y de la Articulación Interinstitucional 
en Materia Penal. 

12. Ejecutar programas y proyectos de acuerdo a las necesidades identificadas 
por la policía judicial. 

13. Registrar oportunamente en los sistemas de información las actuaciones de 
policía judicial que le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y estándares de calidad requeridos. 

14. Adoptar mecanismos de coordinación y trabajo conjunto, especialmente con 
el fiscal coordinador de la investigación, en el ejercicio de sus funciones. 

15. Proponer y desarrollar actividades para brindar atención y protección 
inmediata a las víctimas, testigos y personas hasta que el programa de 
protección impulse las medidas pertinentes, de acuerdo con el procedimiento 
establecido y la normativa vigente. 

16. Calificar el desempeño de los servidores a su cargo si a ello hubiere lugar, de 
acuerdo con la metodología determinada en el instrumento de evaluación del 
desempeño de los servidores que adopte el Fiscal General. 

17. Ejecutar las acciones requeridas para conservar y mantener el archivo 
documental que soporte las actuaciones de la dependencia, conforme a la 
normativa vigente. 

18. Aplicar las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral de la 
Fiscalía General de la Nación. 

19. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato y aquellas 
inherentes a las que desarrolla la dependencia y a la profesión del titular del 
cargo. 

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Especiales: 
1. Constitución Política de Colombia 
2. Derecho Constitucional. Jurisprudencia constitucional aplicable a la 

investigación penal 
3. Código Penal 
4. Código de Procedimiento Penal 
5. Dogmática penal y jurisprudencia aplicable a la investigación penal 
6. Política Criminal 
7. Análisis criminal 
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8. Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
9. Policía Judicial 
10. Metodologías y técnicas de investigación  
11. Cadena de custodia 
 
Comunes 
1. Herramientas Ofimáticas 
2. Funciones y objetivos de la FGN 
3. Normas y procedimientos  de organización y funcionamiento de la FGN 
4. Funcionamiento del Estado 
5. Sistema de Gestión Integral 
 

V. REQUISITOS ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional o terminación y aprobación de formación 
profesional en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 
 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

Un (1) año de 
experiencia 
laboral. 

 

2.2.2 Nivel Técnico 
 

I. IDENTIFICACION DEL CARGO 
Denominación del Empleo: TÉCNICO INVESTIGADOR IV 
No. de cargos:  Un mil setecientos dos (1.702) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo  
Cargo del Jefe Inmediato:  Quien ejerza la supervisión directa 

ÁREA: POLICÍA JUDICIAL  PROCESOS MISIONALES 
II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar y controlar labores técnico-científicas de recolección e interpretación de 
los elementos materiales probatorios, evidencia física o información pertinente 
para el adecuado desarrollo de las investigaciones y las actuaciones operativas 
en la investigación criminal, de acuerdo con las políticas, los procedimientos y 
protocolos establecidos en la Entidad y la normativa vigente. 

III. FUNCIONES ESENCIALES 
Además de ejercer las funciones de Policía Judicial establecidas en la Ley, el 
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Bogotá. D.C, agosto de 2023 

Aspirante 

 

JOSE BLADIMIR ARISMENDI GRISALEZ 
CÉDULA: 79805386 
INSCRIPCIÓN ID: 132377 
 

Concurso de Méritos FGN 2022 

 

Radicado de Reclamación No. 2023070000533 

 

Asunto: Respuesta a reclamación presentada en contra de los resultados de la 

Verificación de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación, en el marco 

del Concurso de Méritos FGN 2022. 

 

La Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación (FGN), mediante el uso de 

las facultades legales conferidas en los artículos 4, 13 y 17 del Decreto Ley 020 de 2014, a través 

del Acuerdo No. 001 del 20 de febrero de 2023, convocó y estableció las reglas del Concurso de 

Méritos FGN 2022 para proveer mil cincuenta y seis (1.056) vacantes de la planta global de 

personal de la FGN que pertenecen al Sistema Especial de Carrera. El Concurso contempla entre 

otras etapas, la de Verificación del cumplimiento de las Condiciones de Participación y el 

cumplimiento de los Requisitos Mínimos exigidos en el correspondiente Manual Específico de 

Funciones y Requisitos de los Empleos1 (Versión 29 de enero de 2018) y desarrollados en la Oferta 

Pública de Empleos de la Carrera Especial –OPECE2, para cada una de las vacantes ofertadas en 

este concurso de méritos, en las modalidades de ascenso y de ingreso. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo No. 001 de 2023, norma del 

Concurso de Méritos, dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación de los resultados 

preliminares de Verificación de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación, los 

aspirantes podían presentar reclamación exclusivamente a través de la aplicación SIDCA2 enlace 

https://sidca2.unilibre.edu.co, las cuales deben ser atendidas por la U.T Convocatoria FGN 2022, 

en virtud de la delegación efectuada a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la 

 
1 En adelante MEFCL 
2 En adelante OPECE 

https://sidca2.unilibre.edu.co/
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Nación. 

 

En este contexto, el día 12 de julio de 20233, se publicaron los resultados preliminares de la Etapa 

de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación 

(VRMCP) y, el plazo para presentar reclamaciones se surtió entre el 13 y el 14 del mismo mes y 

año. 

 

Revisada la aplicación SIDCA2, se constató que, dentro del término establecido, usted presentó 

reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicita: 

 

“De acuerdo a lo publicado en la plataforma donde se establece “No cumple con requisito 

minimo de experiencia, por lo tanto  NO CONTINUA dentro del proceso de selección” 

solicito por favor se revise la acreditación de experiencia profesional con funciones 

entregada por la Fiscalía General de la Nación la cual se adjunto y en la plataforma se 

realizo el calculo  equivalente a 134 meses y 22 dias a fecha de corte 22/03/2023 osea 

11,16 años de experiencia profesional certificada, pero no se ve reflejado el total de 

experiencia como se muestra en el anexo de esta reclamación; teniendo en cuenta que el 

requisito minimo son 6 años de experiencia profesional. Gracias”. 

 

El aspirante, adjunta documento anexo. 

 

En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos: 

 

1. Sea lo primero recordar que el Acuerdo antes citado, es la norma reguladora del concurso y 

obliga a la Fiscalía General de la Nación, a la U.T Convocatoria FGN 2022 y a los participantes 

inscritos, tal como se establece en el artículo 4° de dicho acto administrativo. 

 

Ahora, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto Ley 020 de 2014, el referido 

Acuerdo en su artículo 16, señala que la Verificación de Requisitos Mínimos no es una prueba, ni 

un instrumento de selección; cumplir con los requisitos exigidos para el empleo al cual se 

inscribió, es una condición obligatoria de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera 

el retiro del aspirante en cualquier etapa del Concurso, motivo por el cual este proceso de revisión 

 
3 Boletín Informativo N°6 del 04 de julio de 2023. 
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documental tiene por objeto determinar si los aspirantes cumplen con los Requisitos Mínimos y 

Condiciones de Participación exigidos para el desempeño del o los empleo (s) en los que se 

encuentre(n) inscrito (s), con el fin de establecer si son admitidos, o no, para continuar en el 

concurso. 

 

2. Respecto a su petición de validar la certificación de experiencia expedida por FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION, con fecha de expedición del 22/03/2023, se confirma que esta 

solicitud no es procedente toda vez que no aportó la tarjeta profesional, requisito indispensable 

para contabilizar la experiencia profesional en el caso de las profesiones de la ingeniería, tal como 

se establece en la Guía de Orientación al Aspirante, publicada en 

https://sidca2.unilibre.edu.co/control/guias.php, en donde se señala: 

En relación con las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, se 

tendrá en cuenta la Ley 842 de 2003, que en su artículo 12 dispone: “Experiencia 

Profesional. Para los efectos del ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus profesiones 

afines o auxiliares, la experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 

expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción profesional, 

respectivamente. Todas las matrículas profesionales, certificados de inscripción 

profesional y certificados de matrícula otorgados con anterioridad a la vigencia de la 

presente ley conservan su validez y se presumen auténticas” 

Por lo cual, en virtud del citado artículo y del principio de irretroactividad de la ley, 

según la entrada en vigor de la ley: 14 de octubre de 2003, la validación de 

experiencia para los ingenieros se realizará de la siguiente manera: 

o Cuando el aspirante aporte experiencia cuyos extremos temporales sean 

anteriores al 14 de octubre de 2003, la experiencia profesional de dichos extremos se 

calculará a partir de la fecha de obtención del título profesional. 

o Cuando el aspirante aporte experiencia cuyos extremos temporales sean desde el 

14 de octubre de 2003 en adelante, la experiencia profesional de dichos extremos se 

computará sólo a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional. 

Con base en lo expuesto, se confirma que el aspirante JOSE BLADIMIR ARISMENDI 

GRISALEZ, NO CUMPLE con los Requisitos Mínimos exigidos para el empleo: 

https://www.unilibre.edu.co/pdf/2022/fiscalia/Guia-al-aspirante-VRMCP-Fiscalia-25-03-2022.pdf
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INVESTIGADOR EXPERTO identificado con el código OPECE I-104-02-(7) modalidad Ingreso, 

razón por la cual, se mantiene su estado de NO ADMITIDO. 

 

Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación; no obstante, acoge en su 

formalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la Sentencia T-466 

de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija 

el Artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, y contra esta no procede recurso alguno, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 del Decreto Ley 020 de 2014. 

 

La presente respuesta se comunica a través de la aplicación SIDCA2 

https://sidca2.unilibre.edu.co/, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de convocatoria. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2022 
U.T Convocatoria FGN 2022 
Original firmado y autorizado. 
 
Proyectó: Eldis Beleño 
Revisó: Jhon Salgado 
Auditó: Andrés Arévalo 
Aprobó: Coordinación de Reclamaciones y Jurídica. 
Aprobó: Coordinación de VRMCP. 

https://sidca.unilibre.edu.co,/


 

 
 
 

V
ig

ila
da

 M
in

ed
uc

ac
ió

n 

Pág. 1 de 4 

 

Bogotá. D.C, agosto de 2023 

Aspirante 

 

JOSE BLADIMIR ARISMENDI GRISALEZ 
CÉDULA: 79805386 
INSCRIPCIÓN ID: 132407 
 

Concurso de Méritos FGN 2022 

 

Radicado de Reclamación No. 2023070000546 

 

Asunto: Respuesta a reclamación presentada en contra de los resultados de la 

Verificación de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación, en el marco 

del Concurso de Méritos FGN 2022. 

 

La Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación (FGN), mediante el uso de 

las facultades legales conferidas en los artículos 4, 13 y 17 del Decreto Ley 020 de 2014, a través 

del Acuerdo No. 001 del 20 de febrero de 2023, convocó y estableció las reglas del Concurso de 

Méritos FGN 2022 para proveer mil cincuenta y seis (1.056) vacantes de la planta global de 

personal de la FGN que pertenecen al Sistema Especial de Carrera. El Concurso contempla entre 

otras etapas, la de Verificación del cumplimiento de las Condiciones de Participación y el 

cumplimiento de los Requisitos Mínimos exigidos en el correspondiente Manual Específico de 

Funciones y Requisitos de los Empleos1 (Versión 29 de enero de 2018) y desarrollados en la Oferta 

Pública de Empleos de la Carrera Especial –OPECE2, para cada una de las vacantes ofertadas en 

este concurso de méritos, en las modalidades de ascenso y de ingreso. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo No. 001 de 2023, norma del 

Concurso de Méritos, dentro de los dos (2) días siguientes a la publicación de los resultados 

preliminares de Verificación de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación, los 

aspirantes podían presentar reclamación exclusivamente a través de la aplicación SIDCA2 enlace 

https://sidca2.unilibre.edu.co, las cuales deben ser atendidas por la U.T Convocatoria FGN 2022, 

en virtud de la delegación efectuada a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la 

 
1 En adelante MEFCL 
2 En adelante OPECE 

https://sidca2.unilibre.edu.co/
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Nación. 

 

En este contexto, el día 12 de julio de 20233, se publicaron los resultados preliminares de la Etapa 

de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de Participación 

(VRMCP) y, el plazo para presentar reclamaciones se surtió entre el 13 y el 14 del mismo mes y 

año. 

Revisada la aplicación SIDCA2, se constató que, dentro del término establecido, usted presentó 

reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicita: 

 

“De acuerdo a lo publicado en la plataforma donde se establece “No cumple con requisito 

minimo de experiencia, por lo tanto  NO CONTINUA dentro del proceso de selección” 

solicito por favor se revise la acreditación de experiencia profesional con funciones 

entregada por la Fiscalía General de la Nación la cual se adjunto y en la plataforma se 

realizo el calculo  equivalente a 134 meses y 22 dias a fecha de corte 22/03/2023 osea 

11,16 años de experiencia profesional certificada, no se realizo el calculo en el total de la 

experiencia profesional como se ve reflejado en el anexo de esta reclamación; teniendo 

en cuenta que el requisito minimo son 4 años de experiencia profesional. Gracias”. 

 

El aspirante, adjunta documento anexo. 

 

En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos: 

 

1. Sea lo primero recordar que el Acuerdo antes citado, es la norma reguladora del concurso y 

obliga a la Fiscalía General de la Nación, a la U.T Convocatoria FGN 2022 y a los participantes 

inscritos, tal como se establece en el artículo 4° de dicho acto administrativo. 

 

Ahora, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto Ley 020 de 2014, el referido 

Acuerdo en su artículo 16, señala que la Verificación de Requisitos Mínimos no es una prueba, ni 

un instrumento de selección; cumplir con los requisitos exigidos para el empleo al cual se 

inscribió, es una condición obligatoria de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera 

el retiro del aspirante en cualquier etapa del Concurso, motivo por el cual este proceso de revisión 

documental tiene por objeto determinar si los aspirantes cumplen con los Requisitos Mínimos y 

 
3 Boletín Informativo N°6 del 04 de julio de 2023. 
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Condiciones de Participación exigidos para el desempeño del o los empleo (s) en los que se 

encuentre(n) inscrito (s), con el fin de establecer si son admitidos, o no, para continuar en el 

concurso. 

 

2. En relación con  su petición de validar la certificación de experiencia expedida por FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION, con fecha de expedición del 22/03/2023, se confirma que esta 

solicitud no es procedente toda vez que no aportó la tarjeta profesional, requisito indispensable 

para contabilizar la experiencia profesional en el caso de las profesiones de la ingeniería, tal como 

se establece en la Guía de Orientación al Aspirante, publicada en 

https://sidca2.unilibre.edu.co/control/guias.php, en donde se señala: 

En relación con las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, se 

tendrá en cuenta la Ley 842 de 2003, que en su artículo 12 dispone: “Experiencia 

Profesional. Para los efectos del ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus profesiones 

afines o auxiliares, la experiencia profesional solo se computará a partir de la fecha de 

expedición de la matrícula profesional o del certificado de inscripción profesional, 

respectivamente. Todas las matrículas profesionales, certificados de inscripción 

profesional y certificados de matrícula otorgados con anterioridad a la vigencia de la 

presente ley conservan su validez y se presumen auténticas” 

Por lo cual, en virtud del citado artículo y del principio de irretroactividad de la ley, 

según la entrada en vigor de la ley: 14 de octubre de 2003, la validación de experiencia 

para los ingenieros se realizará de la siguiente manera: 

o Cuando el aspirante aporte experiencia cuyos extremos temporales sean 

anteriores al 14 de octubre de 2003, la experiencia profesional de dichos extremos se 

calculará a partir de la fecha de obtención del título profesional. 

o Cuando el aspirante aporte experiencia cuyos extremos temporales sean desde el 

14 de octubre de 2003 en adelante, la experiencia profesional de dichos extremos se 

computará sólo a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional. 

Con base en lo expuesto, se confirma que el aspirante JOSE BLADIMIR ARISMENDI 

GRISALEZ, NO CUMPLE con los Requisitos Mínimos exigidos para el empleo: 

PROFESIONAL INVESTIGADOR III identificado con el código OPECE I-105-02-(9) modalidad 

Ingreso, razón por la cual, se mantiene su estado de NO ADMITIDO. 

https://www.unilibre.edu.co/pdf/2022/fiscalia/Guia-al-aspirante-VRMCP-Fiscalia-25-03-2022.pdf
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Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación; no obstante, acoge en su 

formalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la Sentencia T-466 

de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija 

el Artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, y contra esta no procede recurso alguno, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 del Decreto Ley 020 de 2014. 

 

La presente respuesta se comunica a través de la aplicación SIDCA2 

https://sidca2.unilibre.edu.co/, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de convocatoria. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2022 

U.T Convocatoria FGN 2022 
Original firmado y autorizado. 
 
Proyectó: Eldis Beleño 
Revisó: Jhon Salgado 
Auditó: Andrés Arévalo 
Aprobó: Coordinación de Reclamaciones y Jurídica. 
Aprobó: Coordinación de VRMCP. 

https://sidca.unilibre.edu.co,/

